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4.38  Agrupación Política Nacional Estructura Ciudadana 
 
El 17 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional Estructura Ciudadana 
entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio 2010 a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.38.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3325/11 del 10 
de mayo de 2011, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos le solicitó que remitiera los registros contables correspondientes al 
ejercicio 2010, así como la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin 
de verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, incisos f) y I) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número de fecha 17 de mayo de 2011, la Agrupación presentó los 
formatos “IA-APN” “IA-1-APN” “IA-2-APN”, “IA-3-APN”, “IA-4-APN”, “CF-RAF-APN” 
“CF-RAS-APN”, “CF-REPAP-APN”, un reporte de auxiliares y una balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2010. 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3325/11 del 10 de mayo de 2011, nombró al C. Abel 
Velasco Rosas como responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. Se 
levantó acta de inicio de los trabajos de revisión el 17 de mayo de 2011 (Anexo 1). 
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4.38.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por un monto de 
$7,790.68, que fueron clasificados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $190.68 2.45 

2. Financiamiento por los Asociados   7,600.00 97.55 

Efectivo $0.00   

Especie 7,600.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

  0.00 0.00 

TOTAL   $7,790.68 100 

 
 
4.38.2.1 Financiamiento Privado 
 
Por este concepto, la Agrupación reportó un monto de $7,600.00 que se integra 
como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Financiamiento por los Asociados en 
Especie   

$7,600.00 

 
 
Verificación Documental 

 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo 
la verificación del 100% de los Ingresos reportados, determinándose que la 
documentación que los ampara consistente en pólizas contables y recibos de 
aportaciones en especie “RAS-APN”, cumplen con lo señalado en el Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
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Asimismo, al verificar los estados de cuenta proporcionados por la Comisión, se 
observó que reporta un saldo de $0.01 al 31 de diciembre de 2010; además se 
identificaron 2 depósitos, uno en el mes de agosto por $2,200.00 y otro en el mes 
de septiembre de 2010 por $176.00, así como comisiones bancarias.  
 
Por lo tanto, al no reportar en su Informe Anual ingresos por $2,376.00 así como  
las comisiones bancarias, generadas en el ejercicio 2010, la agrupación incumplió 
con lo establecido en los artículos 1.3 y 12.1 del Reglamento de la materia. 
 
Lo citado con anterioridad no se hizo del conocimiento de la agrupación; en virtud 
de que había concluido el periodo en que la Unidad de Fiscalización se 
encontraba facultada para realizar nuevas aclaraciones al respecto.  
 
Finalmente, es importante señalar que la facultad con que cuenta esta autoridad 
de solicitar información y documentación a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores no exime a la Agrupación de presentar los estados de cuenta bancarios 
del ejercicio objeto de revisión. 
 
En consecuencia, al no presentar 12 estados de cuenta bancarios y 12 
conciliaciones bancarias, la agrupación incumplió lo establecido en los artículos 
1.4 y 12.3 inciso b) del Reglamento de la materia. 
 
 
4.38.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2),  Egresos por un monto de 
$7,790.68, integrados de la siguiente manera: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $6,190.68 79.46 

B) Gastos por Actividades Específicas   1,600.00 20.54 

  Educación y Capacitación Política $0.00   

  Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

  Tareas Editoriales 1,600.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL   $7,790.68 100.00 
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4.38.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$6,190.68, el cual se integra como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Generales $6,000.00 

Gastos Financieros 190.68 

TOTAL $6,190.68 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó el monto de $6,190.68 que 
representa el 100% de los Egresos reportados por la Agrupación, constatándose 
que la documentación que lo ampara corresponde a un recibo de aportación de 
Asociados y Simpatizantes en especie “RAS-APN” por el comodato de sus 
oficinas, cumple con la normatividad aplicable, además de que su registro contable 
es adecuado. 
 
 
Órganos Directivos 
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2010, en las 
cuentas que integran el rubro de Egresos, no se observó registro alguno de las 
remuneraciones al personal que integró los Órganos Directivos a nivel nacional 
registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. Las personas en comento se 
detallan a continuación: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

NACIONAL C. JOSÉ LUIS MATABUENA RAMÍREZ PRESIDENTE 

NACIONAL C. DAVID AYALA GALICIA SECRETARIO GENERAL 

NACIONAL C. ADRIANA LUMUS MANCERA SECRETARIA DE FINANZAS 

NACIONAL C. LUCÍA RAMÍREZ ORTÍZ SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

NACIONAL C. GABRIEL ZITO MONDRAGÓN HERNÁNDEZ SECRETARIO DE ENLACE CIUDADANO 

NACIONAL C. LILIANA HUITRÓN HERNÁNDEZ SECRETARIA DE ACCIÓN ELECTORAL 

  COMITÉS ESTATALES   

  BAJA CALIFORNIA 

ESTATAL C. MIGUEL ÁNGEL SALINAS MATA PRESIDENTE 

ESTATAL C. OLGA LIDIA ZAMORA BAUTISTA SECRETARIO GENERAL 

  BAJA CALIFORNIA SUR 



7 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

ESTATAL C. ANDREA MARCELA GEIGER VILLALPANDO PRESIDENTE 

ESTATAL C. SERGIO GULUARTE CESEÑA SECRETARIA GENERAL 

  HIDALGO 

ESTATAL C. ROBERTO CARLOS REYES PÉREZ PRESIDENTE 

ESTATAL C. GABRIELA AYALA GALICIA SECRETARIA GENERAL 

ESTATAL C. EDITH HIDALGO LÓPEZ SECRETARIA DE FINANZAS 

ESTATAL C. ALBERTO MORALEZ GUZMÁN SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

ESTATAL C. HILARIO MARTÍNEZ ARTEAGA SECRETARIO DE ENLACE CIUDADANO 

ESTATAL C. SANTOS NICOLÁS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ SECRETARIO DE ACCIÓN ELECTORAL 

  MEXICO 

ESTATAL C. SIGFRIDO AYALA SEGURA PRESIDENTE 

ESTATAL C. J. GUADALUPE CAMACHO SUÁREZ SECRETARIA GENERAL 

ESTATAL C. LEANDRO CASTILLO LÓPEZ SECRETARIO DE FINANZAS 

ESTATAL C. PABLO CASTAÑEDA RODRÍGUEZ  SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

ESTATAL C. MARÍA DE LOS REMEDIOS CASTRO CASTILLO SECRETARIO DE ENLACE CIUDADANO 

ESTATAL C. VICTORIA CASTILLO QUIROZ SECRETARIO DE ACCIÓN ELECTORAL 

  QUERETARO 

ESTATAL C. FERNADO MALDONADO OSORNIO PRESIDENTE 

ESTATAL C. NORMA PATRICA LÓPEZ BAUTISTA SECRETARIA GENERAL 

ESTATAL C. ERNESTO MALDONADO OSORNIO  SECRETARIO DE FINANZAS 

ESTATAL C. TERESA CRUZ HERNÁNDEZ SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

ESTATAL C. MANUEL SALVADOR CRUZ GONZÁLEZ  SECRETARIO DE ENLACE CIUDADANO 

ESTATAL C. CONSUELO LÓPEZ VILLALÓN SECRETARIA DE ACCIÓN ELECTORAL 

  TAMAULIPAS 

ESTATAL C. MARÍA DE LOS ANGELES CASAS OJEDA  PRESIDENTE 

ESTATAL C. TOPILZAN AYALA GONZÁLEZ SECRETARIO GENERAL 

ESTATAL C. AURELIA GONZÁLEZ ARIAS  SECRETARIA DE FINANZAS 

ESTATAL C. OTHÓN AYALA SEGURA SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

ESTATAL C. VALENTINA RAMÍREZ ORTÍZ  SECRETARIA DE ENLACE CIUDADANO 

ESTATAL C. AHIDEE RIOS CHAPA SECRETARIA DE ACCIÓN ELECTORAL 

  TLAXCALA 

ESTATAL C. CARLOS HERNÁNDEZ CASTILLO PRESIDENTE 

ESTATAL C. RAMÓN HERNÁNDEZ CASTILLO SECRETARIO GENERAL 

ESTATAL C. EMILIO GONZÁLEZ MINO  SECRETARIO DE FINANZAS 

ESTATAL C. ERICK VÁZQUEZ GARCÍA SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

ESTATAL C. NAHAMETH PALMA BAUTISTA  SECRETARIO DE ENLACE CIUDADANO 

ESTATAL C. MARIA ELENA HERNÁNDEZ CASTILLO SECRETARIA DE ACCIÓN ELECTORAL 

  DISTRITO FEDERAL 

ESTATAL C. AMADO MONTIEL GARCÍA PRESIDENTE 

ESTATAL C. JOEL MARTÍNEZ VARGAS SECRETARIO FINANZAS 

ESTATAL C. AMÉRICA CERIOLITH HERNÁNDEZ ESCAREÑO SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

ESTATAL C. ADRIANA BOLAÑOS VALENZUELA SECRETARIA DE ENLACE CIUDADANO 

ESTATAL C. JOEL MAYORGA HERMMAN SECRETARIO DE ACCIÓN ELECTORAL 

  
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas señaladas en el cuadro 
anterior en el ejercicio de 2010. 
 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 



8 

 

 Proporcionara los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre 
de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y forma de pago. 
 

 En su caso la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde se pudieran verificar los cobros. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.1, 7.6, 10.1, 10.10, 
10.11, 11.2, 13.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3, incisos a), b) y f) del Reglamento 
de la materia, en relación con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; 29, párrafo primero, segundo y tercero, 29-A, párrafo primero, 
fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación. 
 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5014/11 del 28 de 
julio de 2011 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 24 de agosto  de 2011. 
 
Al respecto, con escrito sin número recibido por la Unidad de Fiscalización el 6 de 
septiembre de 2011 (Anexo 6), la agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“(…) durante el ejercicio 2010, no se pago ningún tipo de remuneración 
a los integrantes de órganos directivos de nuestra agrupación, debido a 
que la participación de todos y cada uno de nosotros, realizamos 
actividades remuneradas independientes, a la par de nuestros 
compromisos dentro de nuestra Agrupación y aun no hemos 
establecido los mecanismos de autofinanciamiento que nos permitan 
recibir un pago por parte de la misma, lo cual no contraviene ninguna 
disposición que por este concepto exista tanto en nuestros estatutos 
como en ley y lineamientos que en la materia existan, para realizar el 
pago de remuneraciones a ningún miembro de nuestra Agrupación 
(…)”. 
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La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, al manifestar que los 
integrantes de sus órganos directivos no reciben remuneración por su 
participación en las actividades dentro de la agrupación; por tal razón, la 
observación quedó subsanada. 
 
 
4.38.3.2 Gastos por Actividades Específicas 

 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$1,600.00, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Tareas Editoriales $1,600.00 

 
 
Verificación Documental 

 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $1,600.00 que 
representa el 100% de los Egresos reportados por la Agrupación, constatándose 
que la documentación que los ampara consistente en recibos de aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en especie “RAS-APN” y 16 publicaciones, cumple con 
la normatividad aplicable, además de que su registro contable es adecuado. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Estructura Ciudadana, presentó en tiempo y 

forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su Informe Anual, se 

revisó un importe de $7,790.68 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN”, cumple con la normatividad 
aplicable, además de que su registro contable es adecuado, a excepción de lo 
siguiente: 

 
3. La agrupación no presentó 12 estados de cuenta bancarios y 12 

conciliaciones bancarias. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 1.4 y 12.3 inciso b) del 
Reglamento de la materia, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en los 
artículos 354, numeral 1 inciso b), en relación con el 343 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

4. Derivado de la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, se detectó que la agrupación tuvo ingresos por $2,376.00 y 
comisiones bancarias no reportadas en su Informe Anual 2010. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 1.3 y 12.1 del Reglamento de 
la materia, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en los artículos 354, 
numeral 1 inciso b), en relación con el 343 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 
Lo citado con anterioridad no se hizo del conocimiento de la agrupación; en 
virtud de que había concluido el periodo en que la Unidad de Fiscalización se 
encontraba facultada para realizar nuevas aclaraciones al respecto. 
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5. En las cuentas “Caja” y “Bancos” la agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2010, un saldo de $0.00 mismo que será 
reportado como saldo inicial en el ejercicio de 2011. 
 

6. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un importe de 
$7,790.68 que equivale al 100%, determinándose que la documentación que 
lo ampara consistente en recibos de aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en especie “RAS-APN” y 16 publicaciones, cumple con la 
normatividad aplicable. 

 
7. Al reportar la Agrupación Ingresos por $7,790.68 y Egresos por $7,790.68, su 

saldo final es de $0.00. 
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